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empresas o negocios que a su juicio pueden 
ser expropiados de acuerdo con los citados 
incisos a), b), c), d) y e), del Art. 29 del 
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de 1943, aparecen incluidos las mercaderfas, 
materiales de encuadernación, maquinarias, 
mobiliarios y otros efectos y artlculos pro­
pios del giro del negocio, pertenecientes al 
establecimiento comercial conocido con el 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 17 
El Presidente de lo República, 

Por Cuanto: 
El Poder Legislativo por Decreto N9 276 

de 28 de Agosto de 1943, con el objeto de 
evitar los dafíos y perjuicios considerables 
que a la economía nacional ocasiona la para­
lización, falta de producción, deterioro o 
ruina de los bienes, empresas o negocios 
que existen en el país. pertenecientes a per­
sonas naturales o juridicas, sujetas a la in­
movilización de fondos y al control y super­
vigilancia de sus - haberes, con motivo de la 
actual guerra internacional, en la cual Ni· 
caragua es beligerante, declaró de utilidad 
pública e interés social. al tenor del Art. 63 
de la Constitución Politica, la expropiación 
de los mencionados bienes, empresas o ne­
gocios, en cuanto dicha expropiación sea en 
cada caso, a juicio del Poder Ejecutivo, ne 
cesaría para que puedan ser explotados co­
mercialmente o restituidos a la actividad de 
los negocios; 

nombre de •La Nueva Librerfa•, abierta al 
público en esta ciudad; 

Por Cuanto: 
El Ministro de Hacienda y Crédito Públi­

co a las ocho de la mañana del cinco de 
Enero del corriente ano, abrió el correspon­
diente expediente de expropiación, en el 
que concedió a la firma •M. Puschendorf & 
Compafiía Limitida•, propietaria del esta­
blecimiento •La Nueva Librería•, la audien­
cia del caso, por medio de su guardador ad­
litem, doctor Felipe Rodriguez Serrano, 
nombrado al efecto; y el cual juicio fue 
abierto a pruebas a solicitud del aludido 
guardador ad-litem; 

Por Cuanto: 
En el mencionado juicio se llenaron los 

demás trámites que dispone el Art, 29 del 
referido Decreto Legislativo N9 276 de 28 
de Agosto de 1943 y se ha llegaio al caso de 
que si se encuentran méritos para ello, en 
vista de las circunstancias que aqui se apun­
tan y de lo alegado y aprobado por la cper­
sona afectada•, se emita el correspondiente 
Decreto de Expropiación; 

Por Cuanto: Por Cuanto: 
Dicho Poder Legislativo declaró que esta- La firma cM. Puschendorf & Compaiiia ban especial y expresamente incluidos en lo Limitada., propietaria del establecimiento ' dispuesto en la antes citada declaración comercial "La Nueva Lfüerla", no tiene aquellos bienes, empresas o negocios que se apoderado general ni generalfsimo, ni nin. 

hallaren en alguna de las circunstancias ex- guna persona conocidos en el pais que le· presadas en las fracciones a), b), e), d) y· galmente la represente; 

__ ,,)-
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Por Cuanto: Art. 39-Este Decreto comenzará a regir 
Las mercancias, materiales de encuader- desde el día siguiente de su publicación en 

nación, maquinarias, mobili~rio y otros cLa Gaceta•, Diario Oficial, . 
efectos, y articulos propios del giro del ne- . Dado en ~anagua, D.N. -Casa Pres1de~­
gocio, que forman el haber de la menciona- ic1al, i:i los diez días del m~s de Marzo de mil 

. da firma, son deteriorables y c9n el tiemp'.> novecientos cu~renta. ~ cmco.-A. ~OMO-
pueden hasta perderse en su totalidad· ZA.-J. R. Sevilla, Mm1stro de Hacienda y 

Por Cuanto: ' Crédito Público. 

N9 75 El deterioro de esas mercaderías, mate­
riales de encuadernación, maquinarias, mo­
biliario y otros efectos y articulos mencio· 
nados, es nocivo para nuestra economía na­
cional; 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Por Cuanto: Aprobar en todas y cada una dP sus par-
Tales mercaderias, dada la escasez que tes el contrato que literalmente dice: 

existen en el pafs, son necesarias que estén Hermógenes Prado, Coronel G. N., Jefe 
a la venta del público; Político del Departamento de Zelaya y el 

Por Cuanto: señor César Gutiérrez, mayor de edad, ca-
Por la poca cantidad de mercaderias Y sadó, carpintero y de este domicilio, el pri-

. mero en representación del Gobierno y el 
mobiliario, asf como por la falta de medios segundo en su propio nombre, han conveni-
existentes no puede continuarse el negocio do en celebrar el siguiente contrato: 
sin ocasionar déficit su administración; 1 

Por Cuento: · El senor Gutiérrez se compromete a acon· 
Las mercaderfas, materiales de encua- dicionar el edificio, propiedad del Gobierno. 

dernación, maquinaria, mobiliario Y efectos situado en la calle Reyes de esta ciudad, en 
y artfculos a que se ha venido haciendo re· el cual serán instaladas las oficinas de la 
ferencia, pertenecientes a una firma o per- Administración de Rentas de Bluefields. El 
sona jurfdica de un país enemigo de Nica- acondicionamiento del edificio comprenderá 
ragua, se encuentran en consecuencia de lo los siguientes trabsjos: 
dicho especialmente incluidos en las circuns· a)-Quitar las divisiones que existieren en 
tancias apuntadas en los incisos a), b), c) eJ local que no fueren necesarias para 
y d) del citado Art. 29 del Decreto Legisla- las oficinas y ·acondicionar los lugares 
tivo N9 276 de 28 de Agosto de 1943; . que ocuparen esas divisiones a fin de 

Por Tanto: que no sufra ningún desperfecto el edi-
En uso de sus facultades y de las especia- ficio; 

les que le confieren losArto9. 63de Ja Cons· b)-Aumentar el catión del edificio en diez 
tituci6n Politica y 19 y 29 del Decreto Le- pies de longitud por todo su ancho, ocu-
gislativo N9 276 de 28 de Agoe:to de 1943; pando la madera de las divisiones y 

Decreta: construyendo las ventanas queel sefior 
Art. 19-Confírmase que es de utilidad A1lministrador de Rentas indicare para 

pública e interés social Ja expropiación de ll~var luz a la Sección de Contabili-
las mercaderias, materiales de encuaderna- dad y · 
ción, maquinarias, mobiliario v otros efec· c)-Reparar totalmente la parte trasera del 
tos y artículos propios del giro del negocio, edificio levantándola y forrándola nue-
del llamado est~blecimiento comercial cLa vamente y poniéndole cielo raso de ma-
Nueva Librería•, perteneciente a la socie- dera. 
dad mercantil colectiva limitad!! que gira y 1 11 
es conocida con la razón social de •M. Pus El Contratista se compromete a terminar 
chendorf & Compafiía Limitada•, y cuyo el trabajo quince días después de ser apro­
domicilio es esta ciudad de Managua. En hado este contrato por la Secretaría de Ha­
consecuencia decrétase su expropiación, la cienda; y pondrá por su cuenta todo el ma­
que deberá efectuarse de conformidad l.!On terial necesario como clavos, madera, etc., 
lo disouesto en los Artos. 3 y siguientes del y pago de la mano de obra. Además,_será 
Decreto Legislativo N9 276 de 28 de Agosto de su cuenta el transporte de los muebles 
de 1943. 1 de las oficinas al nuevo local una vez que 

Art. 29-El precio de venta de las mer- quede éste acondicionado, incluyendo el va­
caderías, materiales de encuardernación, lor del traslado de la Caja de Seguridad. 
maquinarias, mobiliario y efectos y artfculos III 
mencionados del almacén citado, o sea la El Gpbierno pagará al sefior Gutiérrez 
indemnización de lo expropiado, deberá ser por el trab3jo a que se refiere este contra-

. entregado al Banco Nacional de Nicaragua to, en la Administración de Rentas de Blue­
a fecto que esta Institución Jo acredite a la fields, la suma de ochocientos córdobas 
cuenta de la firma comercial •M. Puschen- (C$ 800.00) en la forma siguiente: Cuatro­
dorf & Compañía Limitada•, todo de con· cientos córdobas (C$ 400.00) al comenzarse 
formidad con lo dispuesto ,en el citado De- el trabajo, y la otra mitad de cuatrocientos 
ereto Legislativo N9 276 de 28 de Agosto córdobas (C$ 400.00), al ser entregado el 
de 1943. 'trabajo a entera satisfacción del Sr. Jefe 
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Politico de Bluefields o. de la persona que madera también de pochote de 3 x 2" y 6 éste indicare. ventanas en la parte baja, indicadas asimis-IV mo por el Jefe de las Oficinas de Ja Defen-Para responder por el adelanto que reci- sa Nacional, para aireación y luz de la me· birá el contratista y por el fiel cumplimien-. diagua tantas veces citada de madera de to de Io estipulado, prooone Ja fianza soli· pochote enreglonadas y acordonadas; estas .daria del Sr. Armando Barreto1 quien sien· ventanas tendrán 60" de alto y 40" de an­do de la aprobación del Jefe Político y en- cho; montadas sobre mochetas de pochote contrándose presente, dice; que hasta por de 2" y 1/4" y 10" de ancho con herraje la suma de ochocientos córdobas (C$ 800 00) en pas::idores y visagras nuevas; también según lo expresa el presente contrato, se tendrán una escala para subir la ,mediagua constituye fiador solidario del Sr. César en referencia, de madera, en el lugar don­Gutiérrez, para responder por el fiel cum- ¡de Jo indique el Jefe de Ja Defensa y su res­plimiento de este contrato. pectiva inst:llación de luz eléct.rica colgante, En fé de lo cual firmamos tres tantos de invisible y donde también lo indique el Sr. un .mismo tenor en la ciudad de Bluefields, Jefe de la Defensa. a Jos veinticuatro dfas del mes de Enero de . . 11 mil novecientos cuarenta y cinco. -Hermó- El Contratista se compromete. a dar pin-genes Prado, Coronel G. N., Jefe Político~ tadas las ventanas en pintura de aceite lo -César Gutiérrez, Contratista,-Armando mismo que el cielo r.aso, igualmente entre­Barreto, Fiador. gaTá pintadas las paredes pero est&s con Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma- pintura de agua: y conectará las aguas ne­nagua, D. N., 3 de Febrero de 1945. -A. gras del 29 piso con las del primer piso. SO MOZA. -El Secretario de Estado en el ' III Despacho de Hacienda y Crédito Público, El Contratista se compromete a entregar J. R. Sevilla. esta obra a satisfacción del Gobierno y con 
Ng~76 

J. Ramón Sevilla, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público de Nicaragua, en repre­
sentación del Gobierno, por una parte y 
Joaqufn Morales Romero,. por otra, ambos 
mayores de edad y ~paces para contratar, 
quien en lo sucesivo para brevedad se lla· 
marán •El Gobierno• y 1EI Contr~tista•, 
respectivamente, han convenido como ··en 
efecto convienen en el siguiente contrato: 

I 
El Contratista se compromete a hacer de 

dos pisos la mediagua sur del Edificio de la 
Defensa Nacional en toda su extensión de 
este a oeste, de taquezal de 4 varas de alto 
en la parte baja y 5 varas alto en Ja par.te 
alta, con estructura de pilares de madera 
fina en cuartonadas con cuartor1es de cedro, 
enreglado de pochote, techos de teja de ba­
rro; siendo la mediagua en referencia mon­
tada sobre la actual en todo su ]argo y an­
cho correspondjente: sus paredes serán hen­
chidas en ripio de cantera y barro, con 
reboques y repellos de mezcla de arena y 
cal a{ 3 x 1: el 29 piso de esta mediagua se 
hará con vigas de genfzaro de 3 x 6" y 
colocadas a 16" de distancia entre una y 
otra colocándolas en posición de norte a ~ur 
y sobre estas un entablado de pochote de 
tabla de 3/4" y después enladrillado con la­
drillos de cemento, a dos colores, blanco y 
negro, o negro o rojo, encalichad<IB con ce-

la vigilancia de la persona que el Ministerio 
de Hacienda indique, en el término de nue­
ve (9) semanas a partir de esta fecha. 

IV 
El Gobierno podrá rescindir el presente 

contrato cuando asf Jo creyere conveniente. 
V 

El Gobierno se obliga a pagar al Contra­
tista en la Administración de Rentas de es· 
ta ciudad, Ja cantidad de treinta y seis mil 
doscientos quince córdobas (C$ 36,215.00) 
costo total de la obra con material y mano 
de obras, en la siguiente forma: 
Al finalizar el presente con· 

trato 
El 6 de Marzo de 1945 
Y el resto, al entregar Jaobra 

a satisfacción del Gobierno 
Total 

C$ 16, 215. 00 
10,000.00 

10,000.00 
-º.$ 36, 215. 00 

Para asegurar el fiel cumplimiento del 
presente contrato. la señora Reynery Me­
drano de Morales R., de oficios domésticos, 
casada, y de este domicilio, se constituye 
fiador solidario del Contratista, firmando el 
presente Contrato junto con los Contratan­
tes el seis de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y cinco -}. Ramón Sevilla Mi· 
nistro de Hacienda y Crédito Público. -Joa­
quín Morales R., Contratista. -Reynery 
Medra no de Morales R., Fiador. 

El Presidente de Ja República, 
mento. Dentro de la superficie ctel segun- Acuerda: 
do piso llevará una Josa de concreto donde Aprobar en todas y cadá una de sus par-será colocado un baño y un inodord para servicio interno de la mediagua en referen- tes el contrato que antecede. -cia y donde lo indique el Jefe de las Ofici- Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· nas de la Defensa Nacional, para comodi- riagüa, D. N., 7 de Febrero de 1945.-A. dad de este nuevo servicio. Llevará la SOMOZA. -El Secretario de Estado en el mediagua del segundo piso, cielo raso ma· Despacho de Hacienda y Crédito Público, chimbrado de pochote sobre reglones de J. R. Sevilla • 

• 
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AGRICULTURA Y TRABAJO 

Afio de Cuotas 1944 a 1945. NQ 9 

NICARAGUA 

JUNTA DE CUOTAS DE EXPORTACION DE CAFE 

MOVIMlENTO DE NEGOCIACIONES CAFETERAS 

l - Obligaciones registradas y autorizadas Sacos de 60 Kls. Equiv. en sacos de 69 Kts. 

a EE. UU. a ctros paises 

Periodo del 1 de Octubre de 1944 al 25 de Noviembre 
siguiente 606 05 - - -

Semana siguiente basta el 2 de Diciembre 

Total registrado y autorizado al 2 de Diciembre, 1944 
' 

ll-Exportaciones (embarcados y salidos del 
Puerto) 

Periodo del 1 de Octubre de 1944 al 25 de Novbre. 

606.05 

a EE. UU. a otros paises 

527 00 

527.00 

siguiente ' 606 05 527.00 

Semana siguiente basta el 2 dé Diciembre 

Total embarcado y exportado al 2 de Dicitmbrc>,· 1944 606 05 527.00 

lll-Existencias al 2 de Dúiemóre de I944 Sacos de 60 Kls, Equiv. en sacos de 69 Kls. 

En puertos 
En el interior (estimación) 

Total (Estimado) 

IV -Estimación de Producción 

Periodo de '1 de Octubre de 1943 a 1944 

Periodo de 1 de Octubre de 1944 a 1945 
Menos consumo interno (cdculado) 

9430 
196 299.65 

196.393 95 

229,000.00 

240 00000 
43000.00 

Cálculo de Producción exportable para este periodo •197,000.00 

V-Resumen 

Exportado basta la fecha 606.05 
Autorizado pero no embarcado a~n 606.05 

Diferencia negociable (Calculada) 196,393 95 

Managua, 2 de, Diciembre de 1944 . 

• 
POR LA JUNTA DE CUOTAS 

Salv. Guerrero M., 
Secretario. 

• • 
• 

82.00 
, .170 696.34 

170,777 34 

199,130.44. 

208,696 00 
37 3913t 

171,304.69 

527.00 -
170777 69 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 2394 
Tres tarde dos Abril entrante en oficina del Juez 

Partidor, doctor Leonardo Lacayo Swan, de b'e11es 
sucesión Delia Isidra Martínez. Remataránse dere· 
chos comuneros finca rústica cinco manzanas, limi· 
lada: Orien'e, Francisco Conrado; Ponientt, Ger­
mán Madrigal; Nortt, Medardo Martlnez; Sur, Wosa 
Amanda MarUnez; y semiurbana de media onan­
zana, limitada: Oriente, camino; Ponientt, Norte, 
Maria Zúniga; Sur. Sdvador Mart!nez; ubicadas 
Santa Cruz, Santa Teresa. 

Valorada cuatro mil doscientos córdobas. 
Srcretar,la Juzgado Partición. Jinotepe, Marzo diez 

mil novecientos cuarenticinco.-t:. jarquln B., Se· 
retario. 688 3 2 

:-:.·.;. 
·-)~'·~ 

•NQ 2385 
Cuatro tarde, veintitrés mes corriente, remataráse 

mejor postor, urbana cantón Noreste esta ciudaA, 
hrmad11 casa y solar, dentro siguientes linderos: 
Orientr, Horacio Rodrlgun, pared medianer~; Po· 
niente;· Susana Morales y Horado Rodrlguez; Norte, 
Adolfo Vivas y juliana Zúniga; Sur, catle pO.blica. 

Valorada mil córdüb1s. Ejecución Luz Milla 
contra Cándida Rosa Bermúdez, en este juzgado, 

Quien tenga derecho, opóngase término •teg•I. 
Juzgado Local Civil. Jinotepe, cinco Marzo mil 

t'IOvecientos cuarenta y cinco.-Almanzor Cruz.­
{.eónidas Sánchez, Srio. • 

Conforme. jinotepe, cinco Marzo mil novecien-
tos cuarenta y cinco.-Leónidas Sánchez, Srio. 

687 3 2 

NQ 2386 
Tres tarde veintidós mes corriente, este despa· 

cho remataráse base cien córdcbas, rústica, djeciaeis 
manzanas, situada valle •Los 6altodanos•, esta fu· 
risjicclón, limitada: Norte y Oriente, caminos pú­
blicos; Sur, Valentln Alemán; Poniente, Tránsito 
Oonzález Rodrlguez. 

Ejecución Maria Hilaría ( árdenas viuda de San· 
dino, contra José Maria Narvaez. 

Oyense posturas; 
juzgado Local Civil. Diriamba, nueve de Marzo 

mil novecientos cuarenticinco.- M. Espinosa C.-
C. A. Zap~ta, Srio. 686 3 2 

No 3404 
Tres tarde diez abril • corriente afio, remataráse 

este despacho finca rústica diez manzanas, ubicada 
Sur Villa Santa Teresa, a un kilómetro, lindandc: 
Oriente, camino: Poniente, Agustln Palacios; Norte, 
Enrique Conrado; Sur, Nicasio Ruiz.' 

Por ejecución Concepción Guadamuz de Ballo­
dano, contra Francisco Biltodano R. Monto ejecu­
ción mil córdobas. " 

Oyense posturas legale•. 
Dado juzgado Local Civil. Jinotepe, lrt'Ce Marzo 

mil novecientos cuarenta y cinco.-Leónidas Sán· 
chez, Srio. . 695 3 1 

NQ 3405 
Tres tarde tres de abril próximo, remataráse mejor 

postor predio rústico diez manzanas c~bida, cercas 
madera, pifluela, arrecifes, ubicado "Las Uvas• esta 
jurisdicción, lindante: Oriente, Isidoro, Marcelino 
Rugama; Occidente, Juan Rugama; Norte, Isidoro 
-Ru¡zama; Sur, Eusebio Orozco, 

Valorada trescientos córdobas. 
Ejecución Isidoro y juan Manuel Rugama. 
Oyense posturas. 
Secretarla Juzgado Local. San Isidro, dnce Mar· 

zo mil novecientos cuarenta y cinco.-E. J. Blandón, 
Srlo. 759 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 1904 

Oenara Tellez de jdrq•ain, mayor de edad, casada, 
de oficios domésticos, de este domicilio, solicita 
titulo supletoriQ de un predio urbano, qi.e mi.de 
setenta y ocho varas de Oriente a Poniente y. sesen· 
ta y ocho varas de Norte a Sur, linda: Oriente, 
sucesión de Tomb Tellez; Poniente, mediando ca· 
lle, juan Martlnez; Norte, calle enmedio, Paula Mar· 
tínez; Sur, Plo Me'"· 

lo estimi en dosdentos córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase dentro tér· 

mino legal. 
Dado en ~I Juzgado Lncal Civil de La Paz Cen· 

tro, a veinte y tres de Enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.-julio Saavedra-M. A. haba!, Srio. 

246 3 2 

NI) 1898 
Petrona Ortega, mayor de edad,· viuda, de oficios 

domésticos y de este domicilio, solicita titulo supl-e· 
torio de un solar 1ituado en el barrio de abajo que 
mide treinta y tres varas de frente por. veinllsei,s 
de fondo, cerros propios los del Norte y Orienttl, 
lindand< : Oriente, mediando calle, predio de Cata­
lino Jarquln; PJniente, el de juan Ortega; Norte, 
mediando calle, el de Ramona de Barrera; Sur, el 
de Ceferino Barrera y suctslón de Ramón de Dios 
Mayorga. 

Lo < s ima en doscientos có¡dobas. 
Quien se crea con derecho, preséntese en el lér· 

mino de ley. . 
Dado en el Juzgado Local Civil di: La Paz Cen· 

tro, a veinte y nueve de Enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.-julio Suvedra - M. A. lsabll, Srio. 

251 3 2 

N9 2000 
Claudio Linarle M., mayor de edad, casado, ne· 

gociante de este domicilio, solicita titulo supletorio 
de un solar siwado al Sur de esta población, mide 
diez y media varas de frente por treinta y una de 
fondc,, con cercos propios, lindando: Oriente, pre· 
dio Calixta Mercado; Poniente y Norte, del solici· 
tan te; Sur, rr e Ji ando calle, el de herede res de Te· 
resa Sánchez. Contiene troje para sal, de tejt fo 
rrada en tabla. 

fatlmalo en doscientos córdobas. . 
Quien se crea con derecho, opóngase en término 

de ley'. 
Dado en el juzgado Local Civi1. La Paz Centro, 

oc!Jo de Febrero de mil novecientos cuarenta y 
cinco.-Julio Saavcdra-M. A. lsabá, Srio. 

333 3 2 

N9 1897 
Juan Francisco Ruiz, mayor, viudo, agricultor 1 

de este domicilio, solicita titulo supletorio de solar 
en esta ciudad, conteniendo casa de tejas pequeila 
y en zancos, linda: Oriente, calle enmedio solar 
de herederos .. de Antonia Calero; Poniente, de Do­
lores Amador; Norte, de Ascención Robleto; y Sur, 
calle interpuesta, de Vicente Amador, posee en co­
munidad con sus hermams Mélida, Ritana, Maria 
Estebana v Felipa, todas de apellido Ruiz y qJe es· 
tima en cien córdobas. 
,. Oyese oposición término legal. 

Juzgado Local. Masatape, veinticuatro de Enero 
de mil novecientos cuarenta y cinco.-Pélix L. Sán· 
chei C.-P. Ruiz, Srlo. 

252 3 2 . 

N9 2041 
Amada Mufloz, solicita titulo supletorio urbana, 

Monimbó, Hmitada: Qr.jente, José Maria Oucia; 
Occidente, Pantateón José; Norte, Culos Brenes 
Jarcf\Jln; Sur, Dolores Oarda. 

Estimada doscientos córdobas. 

www.enriquebolanos.org
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Opóngue tlrmino legal. 
. ·Juzgado Local Civil. Masaya, siete Noviembre 
· · mil novecientos cuarenta y cuatro.-Carlcs Martlnez 

L., Srio. 
Es conforme. Masaya, doce Frbrero mil nc;ve· 

cientos cuarenta y clnco.-Julián OutiérrPz, Srio. 
' ... . 385 3 2 

N:> 2042 . 
Tomasa Dlaz de Castillo, se ha presentado solici· 

landa titulo supletorio de un solar y casa en la ban­
da Norte, calle del Calvarir, uta ciuda<i lindan de: 
Oriente, testamentaria José l>o'ores Solis; Occidente, 
Rodolfo Collado; Norte, Benito Castro; Sur,~Maria• 
no Lac-yo, su testament 1rla; Luis Caldera Ro!tales, 
calle interpuestP. 

Opóngase término legar. 
Juzgado Local de lo Civil. Msaaya, veintiocho 

Octubre mil novecientos cuarenta .y cuatro.-Carlos 
Mutlnez L., Srin,1 

Conforme Ml.llaya, doce febrero mil novecien· 
tos cuarenta y cinco -Jutián Outiérrez, Srio. 

384 3 2 

N9 2043 
Mélida y Laura Muñoz, solicita titulo supletorio 

urbana ciudad, limitada: Oriente, Domingo Hernán· 
dez; Occidente, Marcclo Muñ12¡ Norte, Aurelia José; 
y Sur, Luisa Floru. ' 

Estam1da doscientos córdobas. 
Opóngase término legal. 
Juzgado local Civil. Masaya, siete Noviembre 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-Carlos Martlnez 
L., Srlo. 

Conform!'. Mauya, doce febrero mil novecien· 
tos cuarenta y cinco.-Ju'ián Gutiérrez, Srlo, 

383 3 2 

. N9 2044 
Josl: Rafael Oarcfa, solicita titulo !;Upletorio urba 

na ciudad, limitada: Orient•, Mélida Oarch; Occi­
dentr, Santos Pas:ulS; Ncrte, Josefa Oarcla; Sur. 
Romana Rivas. 

Estimada doscienfrs córdobas. 
Opóngase término legal. 
Juz2ado Local Civil, Masaya, treinta 0.:tubre mil 

novecientos cuarenta y cuatro,-Carlos Martlnez L., 
Sri o. 

Es conforme. Mas¡ya, doce Febrero de mil no· 
veC'lentos cu1renta y cinco.-Julián Ouliérrez, Srio, 

' 382 3 2 

.. NQ 1945 ~ 

Sabas de Mora, solicita titulo supletorio finca te· 
rreno propio trescientas manzanas, ubicada comarca 
Espabel jurisdicción Camoapa, limitando: Orientl', 
Tomás Solelo; Ocr:idtn'I', Almanzor Diaz; Norte, 
Vktor Fargas; Sur, joaqu!n Sequeira. 

Quien pretenda derechos. Opónitase legalmente. 
Secretarla Juzgad1 Distrito. füaco, uno Agosto 

mil novecientos cuarenticuatro.-P. J. Barquero h., 
Srio. · 302 3 2 

N9 1779 . 
Terencio Marquez, solicita titulo supletorio finca 

rú>tica de dos manzánas extensión, situada comuca 
San Antonio, jurisdi.cción Diriomo, este Depart¡­
mento, lindando: N:Jrte. propiedad Telesforo Mar 
quez, camino enmedio; S•ir, propiedad Andrés Oon· 
zález, callejón enmediii; Oriente, propiedades ~ran­
clscQ Marc_ia y Andrea Guadamuz, callejón enmedio; 
Poniente, fincas Esplritu Reyes y Apolinar Vá~quez. 

Opónganse término legal. 
juzgado Civil Distrito. Granada, veinte Enero 

mil novecicnto$ cuarenta.Y clnco.-C. Albert Jar· 
quin, ·Srio. 

169 3 21 

-
.'1 

' ... · 

N9 1767 
Don José C. CPjina. solicita titulo supletorio po· 

trero esta ciudad, linderos: Oriente, casa y solar 
de Sabina Mrjla . y zacatera de Amadeo Orozco; 
Occidente, potrero de Jacinto Ortega y cementera 
de Cecilib Vargas; Norll', casas y solarl'S de Juan 
de Dios Jarquin, Alberto u, bina y Santos A!arcón¡ 
y Sur, potreros de Jacinto Ortega y Claudia Her· 
nández; camino enmedio, 

Quien pntenda derecho, ocurra dilucidarlo tér· 
mino ley. 

Secretarla Juzgado Local. Esqulpulas, nueve Ene· 
ro mil novecientos cuarenticinco.-Stos. Buitra20 O. 

154 3 2 

N9 1766 
Don Srgundo Espinosa Hernánde1, solicita titulo 

sup!etorio urbana e1,1 El Barro esh jurisdtcción, lin· 
deros: Oriente, casa y solar de Ana Marra Robles; 
Occidente, solar de Ana Morale~; Norte, solar de 
Virgilio tternández; y Sur, •.solar de Sebastián 
Muñoz. 

Quien pretenda derecho, o~urra término ley. 
Secretarla juzgado Local faquipu1as, diez Enero 

mil novecientos cuarentklnco.-1 estado-Mendou­
No Vale.-C. Malina. 

155 3 2 

N9 1982 
Pablo Calero Oarcla, Apolinar Calero Oarcla, 

francisco Mondragón Calero, Pedro Pablo Calero 
Oarda, Juan Oabino Oarcla, Celestino Oarcla, Vir· 
2ilio Oarcla, Pedro José Oarcla, Victoriano Oarcla, 
Viviana Calero García, Agapila Calero Oarcla, Mii· 
ria Mondragón Calero, Manuela, R;ta, Cipriano, 
Ant ,nio y Elena Calero, fausliná Oarcla, Josefa, 
Bonifacio, José Maria, Catalina, Ana, Eligio, Domin· 
ga, juliana y Jo>é Estrb3n U1 bina Oarcla, Valerian<', 
Marcelino, Rit--, jerónima, Ciprian1, Demetrio y Pe· 
lipa Oarcla; solicitan es•e juzgado titulo sup!etorio 
sitio denominado San Miguel de la Joya, situado 
jurisdicción de San Lorenzo y Tfustepe, rste De· 
parlamento, capacidad, ciento cuarenta y cuatro ca 
ballerlas de tierra y comprendUo centro de los si· 
guientcs linderos antiguos y moderno!: Orienl'I', 
tierras de la Cofradla de San Onofre, hoy rjidos 
del pueblo de San Lorenzo y si:io de San Onofre 
y de los Obandos; Occidente, tierras vald{as antes, 
ahora de Orlando Marln, y sitio de los M:indrago· 
nes; Norte, ejidos de Teustepe y tierras de Santa 
Rila, hoy ejidos de Teustepe y sitios de S1nta Ri'a 
y de los Hurtados; v Sur, terrenos que fueron de 
los st ñon s Juan Mesnier, los Duarte y U¡¡:arte, 
ahora sitio San Roque, San lldefonso y el Incendio • 

Valorado en tres mil córdobu. 
Quien se crea con derecho, opóngase término 

leizal. 
s~cretaria Juzgado de lo Civil del Distrito. Boaco, 

cinco de febrero de mil novecientos cuare11h y 
cim o.-Adalid Sobalvarro, Srio. 

344 3 2 

. NQ 2089 
Rosalla Mendoza de Hurtado, solicita este Juzga· 

do titulo supletorio de una casa y solar, ubicada en 
barrio San fernandc-, de esta ciudad, de nueve va· 
ras largo por siete de ancho, dentro estos linderos: 
Orient'!, predio Hermlnia Rivera; Occidente, casa y 
sojar de Ouillerma Martlnez; Norte, c. sa solar de 
Miguel Oémez; y Sur, casa y solar de Cristóbal 
Alvarado. , 

Va'orada en doscientos córdobas. 
Quien pretem!a dere:bo, opóngase término legal. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, cinco 

Septiembre mil novecientos cuarenta y cuatro.­
Pedro Rafael Marllnez, Srlo. 

fs conforme, Boaco, catorce Febrero mil nove­
cientos cuarenta y cinco.-Luis Sobalvarro, Srio, 

420 3 2 
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N9 2020 
Julián Suazo Quintero, casado, agricultor, mayor 

de edad, de este domicilio, solicita titulo \Upletorio 
de una finca rústica, ubicada comarca Boaco Viejr, 
esta jurlsdiccion, compuesta como de veinte manza· 
nas extensión, con algunas mehras y dentro estos 
linderos: Oriente y Sur, propiedad de francisco y 
Adán Oarcl~, Prudencia Espinosa y Luis Ménde2; 
Ponientl', con la de Nicolás Espinosa; y Norte, cor: 
la de Nicolás Quintero y Francisco Lópe2. 

Valorada doscientos córdcb s. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Secretarla juzg11do Local Civil. Boaco, veinlidos 

Diciembre mil novecientos cuuenta y cuatro.-San­
tos L. Barquero, Srlb. 

Conforme. Boaco, rinco Enero mil novecientos 
cuarenta y clnco.-Santos L. Buquerf', Srio. 

. 359 3 2 .. 
TfRr{ENOS MUNICIPALES 

Leonor Ze?aya Payán, mayor de edad, soltera, de 
oficios domésticos y de e~te domicilro, snhdta arren· 
da!lliento lote de terreno distritorial, barrió del Mer· 
cado Oriental, de 16 1/2 metros lado Occidental y 
20 metros al Sur, lindando: Oriente v N'1rle, rrs 
to del terrenr; Occidente, 141. Aven'd1 Sur Este; 
y Sur, 3•. Calle Sur Este. 

Quien crb9e con derecho, pre•éritese en form~ 
leiz-t. Ley de 7 de febrero de 1912 

Mrnagua, D N., diez y seis de febrero de mil 
novecientos cuarenta y c:inco.-Octavio kivds Ortiz, 
Oficial Mayor del D. N. 

445 3 3 

NQ 1215 
José Dolores Cisne y Manuel Reyfs, solicitan este 

Municipio adjudicación terrono ejidal, comaréa La 
Gallada, extensión, tresclentu hectáreas, lindero~: 
Oriente, trabajos del señor Cirilo Maradlaga; Pe· 
nitnte, posesión de A.hrah•m Ocón; Norte, 1-'ose· 
slón del stñor Asisclo Sánchez y terrenos La Chi­
nela, del doctor Marcelino Morales; y Sur, el abra 
que conduce para la ciudad de Rama. 

Quien créase con derecho oponersl', que se pre· 
sente este Municipio en el término de tey. 

Alcaldla Municipal. Villa Somoza, veinte y siete 
de Octubre de mil novecientos cuarenh y cuatro.­
Rosario Duarte M.-Florencio Sequeira, Srlo. 

2481 3 3 

NQ 1173 
Reynaldo Ouillén, mayor de edad; soltero y de 

este domicilio, solicita arriendo lote terreno ejidal 
cuarto manzana, ubicado riveras Rlo Coco, doscien· 
tas varas Sur E.ste esta población, lindante: Orien­
te, potrero Juan Francisco l~pez; Occidente y Nor 
te, Rlo Cocc; Sur, potrero Juan F. López •. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado Alcaldla Municipal. Telpaneca, veintisiete 

de Octubre de mil novedentos cuarenta y cuatro.-
Ecn. Jiméoez-Melecio Velásquez, Srio. loto. . 

2458 3.3 , 

Ng 1366 
EÍ stñ<)r don Remigio Centeno, mayor dl' edad, 

casado, agr'cultor del domicilio de Pueblo Nuevo, 
Departamento de Eatell, se ha presentado a es!.ª 
oficina solicitando treinta manzanas de terreno e11· 
dal en arriendo sit 1adas en el paraje de Cuyalf de 
est1 jurisdicción, bajo los linderos siguientes: Al 
Norte, montes abiertos; Sur, veias de .Rosallu Blan 
don, de Exequiel Moralrs y Ró!f1ulo L6pe1; ~t 
Oriente montes abiertos y al Occidente, el caml 
que di;lde a Tologalpa y Palacagüina. 

La persona que se creyese tener derecho en 
ditho terreno que se presente a esta oficina a de· 
du ·irlo en la forma y tiempo legal. 

Dado en la Alcaldla Municipal de Palaca~üina a 
los trece dfas del mes de nc.viembre de mil nove· 
cientos cuarenticuatro.-Samuel Cruz · M., Alcalde 
Municipal.-Elfas Iglesias, Srio. lnto. 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 2128 

2615 3 3 

General Aniline & film Corporetíon, de Ntw York 
City, Estados Udidos de América, mediante apode· 
rados Henry Caldera & Hrnry Caldera Pailai~, de -
este domicilio, solicita registro esh Marcade fábrica 

Comercio: · 

ANTARk.\ 
para: Productrs vegetale~, animitles y minerales en 
bruto o en parte prepar~do~; materiales abraslvos1 detergentes y para pulir¡ preparaciones quím;cas y 
farmacéuticas, medicinas y dro2as; aparatos cienlifi· 
cos, ópticos y <le medir y ~us accesor o;; papel ar­
ticulos de papel y papeleria; publicaciones Impresas; 
adhesivm; tinta~ y materiales para entintar; tintes 
para teñir; fertilizadores; pinturas y miterialFS para 
pintar de toda clast'; brochu, cepille;s; a1>ara·os, 
máqu·nas, utensilios, partes y accesori.os eléctricos; 
maquinarias de todas . clases, aparatos calentadores, 
alumbradores, ventilfdores de toda clase; ferreterfa 
y herramientas; aparatos fotográficos y ampliadores; 
aparatos fotográficos. sus accesorios, repufstos y 
productos de 1oda clase y dtscr pción relacionados 
con el arte fotográfico, incluyendo cámaras, máqui· 
nas de toda clase, lentes, proyectores, ampliadores, 
peHculas y placas, P'pel sensibilizadr¡ ·colorantes 
qulmicos, teftimento~, co!orantes fotográficos, teñi­
mentos, reveladores, etc ; cristalerla, recepláculos y 
envases; artlculos de cuero; artlculos para deportes, 
jurgo,, juguetes, novedades, ropas y veslido-

Oyensc oposiciones término legal. · 
Ministerio de Fomento. Managua, diez de Febre· 

ro de mil novecientos cuarenta y cinco.-fernando 
Morales L, Oficial Mayor. 

510 3 2 .. 
N9 2130 

Affiliated Producls lnc., de Jersey Cily, New Jer­
s:y, Estados Unidcs de América, mediante apodera· 
dos Henry Caldera & Henry Caldera P.illai~, de 
es1e domicilio, colici1a 1ei1,Mro esh Mtrca de Fá· 
brica y Comrr.:io: 

• 
The House of 

Louis ~hilippe 
para: Preparaciones de perfumerla y cosméticos, 
incluyendo lápices para los labios y las cejas, colo· 
retes, pomadas, sombras para los ojos, lápices para 
las pestañas (máscara), crema, lodones y aceites 
para la cara y tu mano•, polvos para la cara y 
para el cuerpo, arcilla para la b~lleza (be-.uty clay), 
champú preparaciones para tetfir y dar lustre at 
cabello: preparachne9 para mantener el ondulado 
del cabelk; removedor de . esmalte para las uñas, 
perfumes, colonhs y aguas de tocador, astringentes, 
desdo1antes y depilatorios. 

Oyer.se oposiciones t~rmino legal. \ 
Ministerio fomentr. Managua, dieciseis ·de fe· 

br ero de mil novecientos cuarent• y cinco.-fernan"do 
Morales L., Oficial Mayor. 

508 3 2 

. ..... -. 

. ' 

··~-

. '-

->, 

www.enriquebolanos.org


_'!¡f!'-J,(. . ' 

568 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

' . ' .... , 

CONSTITUCION 

de la Sociedad Maquinaria Universal 
Sociedad Anónima 

(Continúa )-1. 

cos; relir• r los fondos y olorizar podtres rn el 
orden jud cial; o bitn generales para les mlsrr.01 
declos y aún para acusu criminalmente. Novenó: 
De la Junta de Vigilancia. La Junta de Vi2ilancia 
se CGmpondrá de tres miembros que deberán ser 
reddentes en e~ta capital y no tener deuda alguna 
con la Sociedad. Esta junta durará un ai\o en el 
ejercicio de sus funciones y su elección y reposi· 
ción, en caso necesario, se hará en los mismos casos 
y con las ml~m1s formalidades establecidas para la 
elección y reposición de los miembros de la Junta 
Directiva; y se organizará designando de su sr.no 
un Pruidente y dos Vocales. La Junta de Vigi· 
landa ejercerá la supervisión de todas las activi­
dades de la Socied1d, y podrá ejecutar el derecho 
de veto para el solo decto de que la junta Direc­
tiva reconsidere alguna resolución tomada. Este 
derecho de veto deberá ejecutarse por el_~rito en el 
cual se consignarán las razones en que se funda, 
dentro de las cuarenta y och 1 horas siguientes a la 
resolución de la Junta Directiva. La Junta Direc­
ti ~a podrá 1 evar a cabo su de isió11, bajo la res· 
ponsabilidad de los miembros que la hayan sus­
crito, Y. la junta General de Accronistos inmediata, 
decidir! el conflicto en definitiva. Las demás atri· 
buciones de la junta de Vigilancia se determinarán 
en los estatutos. Décimo: Del Gerente. Será nom· 
brado por la junta Directiva, •quien . desempei'\ani 
sus funciones bajo la dirección de ésta. Las atri· 
buciones y dtberes del Gerente se rstab'ecuán en 
los Esta1utos y su remuneración ser~ f•jada por la 
Junta General de Accionistas Déc.imo Primer.o. 
Del fondo -de Rrserva El fondo de reserva perle· 
nece exclus·vamrnte a la Sociedad y se formará con 
el diez por cirnto de las utilidades l!quidas que se 
obtengan en cada ejercicio anual has1a completar 
el veinticinco por ciento del capital social, y se em· 
picará •n hacer frente a las pérdidas extraordina· 
ries o en reparar dai'los eventuales que puedan 
ocurrir y q~e no alcancen a cubrir los rendimicn· 
tos del año. Este fondo no podrá repartirse y 
cuando esté completo se destinará el diez por ciento 
al fomento de los negocios socialtE¡ pero deberá 
reintegrarse cuantas veces baje. Décimo Segundo. 
De los Libros y Contabilidad. La Sociedad llevará 
todos los libros que sefta'e el Código de Comercio 
y la Contabilidad se efectuará(en la forma prescrita 
por la Ley. Los balances de prueba se e.fectuarán 
mensualmente y les balances generales tada seis 
meses, o sean los dlas quince lde Enero y quince 
de julio de '8da año; y se1 ált presentados para su 
rxámen y aprobación a la junta General de Accio­
nistas en sus sesiones ordinarias de los meses de 
Enero y julio. Además, se publicar! en •La Ga 
ceta• un estado de las cuentas Todos los accio­
nistas tienen derecho a examinar la contabilidad· y 
a pedir los Informes que estimen convenientes 
sobre la marcha de lvs negocios Décim-1 Tercero. 
De las utilidades, Los beneficios liquides que ob· 
tenga la Sociedad en sus negocios y operaciones, 
una vez deducidos los. montos que corresponden a 
la reserva, se distribuirán semestralmente en pro· 
porción al número de acciones que posea cada 

- socio. Décimo Cuarto. Del Arbitramento. En 
caso de que surgiere alguna deaaveniencia o dife· 
rencla entre al¡zuno de los socios, bien sea por la 
interpretación de este contrato o de los Estatutos o 
por cua~quier otro motivo ·ocasionado por los mis· 
moa o por les negocios de la ~ociedad, tales dife· 

1 rencias su.in falladu en definitiva, sin ulterior re· 
curso ordinario o rxtraordinario, ni aún el de ca· 
s~ión. por un tribunal de Arbitru Arbitradores, 
compuesto por un miembro designado por la Junta 
Directiva y otro, el socio o socios quejosos. Estos 

.. 

arbitradores antes de entrar a conocer de la cues· 
tión, designarán de común acuerdo, un tercero parf 
que dirima la discordia, si la hubiere. Si no se 
pusierenA!e acuerdo en el nombramiento del terce­
ro, lo designará el Presidente de la Corte Suprema 
de Justicia. El término para proceder a la desig­
nación de arbitradores, será de un mes a lo sumo, 
que se. contará de!de el dla que hubieren surgido 
las dif1cultac!es. Décimo Quimo. De la duración 
y disolución de la Sociedad. La Sociedad durará 
cinco ai\os a contar del otorgamiento de la pre~en· 
te ucritura, pero podrá prorrogarse por otro u 
otros periodos igualrs, sin necrsidad de nufv1 es· 
crítura, bastando para ello que lo acuerde as! la 
Junta Oenrral de Accionistas, cpn votos de las dos 
terceras partes de los acci ·nista~. La junta Gene· 
ral de accionistas se convocará dentro de los tres 
dlas después de firmada la presnte escritura. En 
esta primera Junta y en las siguientes se emitirán 
los Estatutos. La junta Directiva Provisional ex· 
tenderá a los accionistas, certificados provisionales 
suscritos por el Presidente, el Secretario y el Tesn· 
rero, los cuales serán cambiados en su oportunidad 
por tltulos definitivos en la forma que dispongan 
los Estatutos. La Sociedad se disolverá y se pro­
cederá a' su l:quidación en los ca•os siguientn: 
a)-Por res'liU:ión de la junla General de Accionis­
tas adoptada por el voto de las dos terceras partes 
de ellos; b)-Por la expiración del términt> estipu· 
lado pira su duración; r)-Por la pérdida del cin­
cuenta por ciento del capital, si los socios no apor· 
tasen nuevas apr rtaciones que mantengan por lo 
menos las tres cuartas partes del capital social. 
Décimo Srxto De la liquidación. Una vez disuel· 
ta la Sociedad por cualquier motivo, la liquidación 
se practicará en la form1 que acuerde la junta 
General de Accionistas, que designará también el 
liquidador o liquidadores y fij uá. sus atr· buciones 
y remuneración. Décimo Séptimo. Directiva pro· 
visiona! Mientras se elija la primera Junta Diret· 
tiva en junta General de Accionistas, se nombrará 
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Por mes • • . • • . 2.00 Por a i\o • • • • . 20.00 

Para el Exterior: 

Por semestre • US$ 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por ai'\o • • . • 5.00 ccrse en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, cartales y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentee 
siempre que la publicación se haga una vez o 11: 

primera vez. Por- las publicacionl"s siguientee se 
cobrará la mitad del valor de la primera. ' 

Por una página, Cllarenta córdobas 
Todo pago relacionado cbn e&ta publicación, para 

que ten¡a legalidad, debe bac_erse en las Adudul• 
tnc:lon11 da Rentas d1 la Reot\bllca . 

' . t.• 

.. . .:. 

·, 

f 

www.enriquebolanos.org

